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preguntas al acusado. ¿Qué valor tenían 
los brillantes vendidos en Bayona? 

JBoeí: Un joyero de aquella ciudad está 
citado y debe comparecer ante este t r i bu 
nal. Me someto á cuanto diga. 

Ministerio pííblico: ¿Cuántos brillantes 
tenía el TOÍSOQ y cuántos fueron segrega
dos de él? 

JBoeí: No puedo calcularlo; no lo sé . Que 
lo digan doña Margarita y D. Carlos; me 
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iBi vobo M toisón 
AUDIENCIA DEL 1 DE JULIO 

La audiencia se abrió á la hora de cos

tumbre. 
Se presentan tres nuevos testigos. Es

tos son los señores Henavide, de Veye y 
Collet- el primero es un sacerdote español , someto también á su testimonio, 
los otros dos subditos franceses. Se les c i - | 
ta para el sábado. 

Se enseña á los jurados un retrato gran- | 
de de D. Carlos, de cuyo cuello pende el | 
Toisón. I 

Después se exhibe un diseño en grande ! 
é iluminado de esta alhaja, para que los ' 
jurados puedan reconocer los brillantes. 
Léese ademas el dictámen pericial de los 
joyeros. 

El público se aburre con esta lectura. 
Lo único notable que en ella se encuentta 
es que el Toisón tenía 380 diamantes de 
diversos tamaños , valorados en 46.520 liras. 

Los diamantes vendidos en Bayona por 
la señora deBoet valían 5.850 liras. 

Se da lectura del dictámen de los peri
tos calígrafos sobre las palabras escritas 
en la tarjeta, para probar su autenticidad 
ó falsedad. Los peritos declaran que no 
son falsas, y por consiguiente, que el tenas, 
iodos en Madrid, j sin capuchas habían sido 
escritas por D . Cárlos. 

Se promueve un acalorado debate entre 
el presidente, la parte c ivi l y los abogados 
defensores sobre la tramitación del pro
ceso y el orden que se ha de guardar en la 
vista. 

El abogado Campi pregunta sí D . Cárlos 
está ó no dispuesto á comparecer ante el 
tribunal, y que hace esta pregunta á fin 
de no perder un tiempo precioso, y que no 
se varíe el orden de la vista oyendo á otros 
testigos ántes que á él. 

Dugnani: Yo no represento á D. Cárlos, 
sino sus intereses. Sí D. Cárlos no quiere 
presentarse, la parte c iv i l nada tiene que 
decir; pero si se presenta, esté segura la 
defensa que su presencia no in te r rumpi rá 
el curso del debate n i producirá descon
cierto alguno. 

Ministerio público: La lógica aconseja 
que los telegramas y las cartas deben leer
se al tiempo de oír á las personas que los 
escribieron. D . Cárloé es un testigo como 
otro cualquiera, y los testigos pueden com
parecer ó no, según lo crean conveniente. 
Yo, sin embargo, espero que vendrá y lo 
deseo. Lo he citado, pero no puedo obli
garlo á presentarse. Entretanto, creo en 
el ínteres de todos el dar lectura á los do
cumentos á medida que se presente la 
ocasión oportuna. 

Dugnani: Dentro de dos ó tres días po
dré asegurar sí D, Cárlos viene ó no. 

Ronchetti: Es bastante curioso que la 
justicia italiana ha de ser sierva del señor 
duque de Madrid. Seguiremos la marcha 
ordinaria del juicio hasta la presentación 
de D. Cárlos. (Bien.) 

Presidente: Despeje la sala quien ha d i 
cho bien. 

Ronchetti: Se ha concluido la lectura del 
interrogatorio. ¿Qué vamos á hacer ahora? 

Ministerio público: Me admira la pregun
ta del abogado defensor. 

Ronche t t i .—o. . . 
Ministerio público.—No me interrumpa. 
Ronchetti.—*{o interrumpo. 
Presidente.—m tolero que los abogados 

ni el público interrumpan. 
Ministerio público.—Si hoy se leen todos 

los documentos, no se puede pretender 
que comparezca D. Cárlos. La defensa se 
contradice. 

Campi.—El acusado desea ser coloca
do frente á frente con el denunciante, pero 
á debido tiempo. Este ú l t imo, sea en ca
reo, sea fuera de el, debe ser oído ántes 
que cualquier otro testigo. No admitimos 
que D. Cárlos ignore que debía compare
cer el día 25. Si no ha venido es porque no 
ha querido. Cree, acaso, que la justicia 
debe guardarle ciertas consideraciones. 

después de varias rectificaciones se sus
pende la Vista á las doce. 

Abierta de nuevo á la una, el presiden
te lee una providencia por la cual se dis
pone no se dé lectura al interrogatorio re
ferente a D. Oárlos, dada la posibilidad de 
que este comparezca ante el t r ibunal . 

Mimsíerio público: Deseo hacer algunas 

cía no aparece, pues D. Cárlos tenía d i 
nero. 

Boet: D. Cárlos tiene toda su fortuna y 
la de su familia en metálico. E l es un bo
hemio, un gitano (risas); no tiene casa n i 
hogar, no tiene nada, y sí sólo dinero, que 
no puede distraer, puesto que lo necesita 
su familia. 

Ministerio público: ¿Pero no ha dicho 
que D. Cárlos quería vender el Toisón pa
ra un asunto político, para cierta expedi
ción que se proyectaba llevar á cabo? 

Boet: Don Cárlos deseaba vender el 
Toisón para la expedición proyectada 
cuando esperaba heredar el que valía un 
millón de francos, y si lo hubiera vendido 
habría él sido siempre el que gastara el 
dinero. 

El Ministerio público hace leer la Me
moria de Boet en la parte relativa á los 
débitos de D. Cárlos. En esta Memoria se 
relatan hechos antiguos, otros nuevos y 
muchos desconocidos coa colores tan v i 
vos, que hacen resaltar el retrato de don 
Cárlos hecho por Boet. 

Este rey de derecho divino debía dinero 
á todo el mundo. E l general Ceballos se 
había arruinado por la causa del Preten
diente. D . Cárlos en vez de enviarle dine
ro, le llamaba miserable porque se había 
atrevido á pedirle los adelantos que había 
hecho para la guerra. Boet hace notar á 
este propósito que Ceballos era secretario 
particular de la emperatriz Eugenia,y que 
había hecho renuncia de aquel alto y l u 
crativo puesto para combatir á favor de 
D. Cárlos, quien le pagaba con aquella 
ingrat i tud. 

Otra deuda era la contraída con una jó-
ven española á quien había seducido cuan
do desempeñaba el papel de rey en las Pro
vincias Vascongadas. Fruto de estos amo
res fué un n iño . D . Cárlos había ofrecido 
una millonada á la jóven deshonrada. 
(Sensación en el auditorio.) 

Otra deuda, D. Cárlos prometió también 
á una señora de Bucharest, con quien sos
tuvo por. a lgún tiempo relaciones amoro
sas, una cantidad enorme, y la señora le 
amenazaba á cada momento con un escán
dalo porque no quería pagarla. 

Otra deuda. Esta era de familia. La te
nía contraída con su padre. Estaba don 
Cárlos tan agobiado de deudas cuando fué 
á Oriente, que ya no sabía qué hacerse. 

Añade Boet que doña Margarita le hizo 
más de una vez gravís imas confidencias 
sobre la vida privada de D. Cárlos, confi
dencias á que él no hará traición, pues 
ante todo es un caballero. 

Y con todas estas deudas, concluye la 
Memoria del acusado, tomó una amante 
que le costaba 24.000 francos al año . 

ünjurado: ¿Sostiene el acusado cuanto 
dice? ¿Ha presentado cartas ó documen
tos? 

Presidente: Ha presentado una carta de 
Ceballos. (Grandes risas por la manera 
con que el presidente pronuncia la palabra 
Ceballos.) 

Ronchetti: La defensa se reserva pre 
sentar algunos documentos en demostra 
cion de varias revelaciones hechas por el 
acusado. 

Dugnani: No sólo no me opqngo, sino 
que también deseo la lectura de esa car
ta. Pero veo que la defensa calla. Mi pro
pósito al pedir la lectura es que no se ha
ga de esto más adelante un motivo de nu 
lidad. 

Presidente: Para mí es indiferente que se 
lea ó no. E l peligro indicado por la parte 
c iv i l no lo veo, sin embargo; es más , estoy 
seguro que no existe. 

Después de varías observaciones del mi 
nisterio público y la parte c iv i l , no se lee 
la carta, visto el silencio guardado por la 
defensa. 

Abogado Brasca: E l ministerio público 
ha dirigido al acusado una terrible pre
gunta; tal es la referente á que D. Cárlos 
vendía el Toisón por tener necesidad de 
dinero. Primero se habló de apuros pe
queños y urgentes, hasta el punto que, 
debiendo trasladarse el acusado de París á 
Bayona, D . Cárlos no tuvo dinero que 
darle y se recurrió á doña Margarita, la 
cual dió 100 francos. Pero el príncipe, se
gún el acusado, debía 260.000 francos, 
ademas de otras deudas más insignifican
tes. Vendiendo el Toisón, que valía 44.000, 
de los cuales había que descontar el cré
dito de Boet, importante 14.000, ¿podía 

Ministerio público: Los peritos declara
ron que faltaban 46 diamantes, que son 
los vendidos en Bayona por vuestra espo
sa. Los peritos añaden que ios diamantes 
se vendieron en 5.650 liras. 

Boet: Contestaré cuando vengan los tes
tigos. 

Ministerio público: Consta este hecho. 
Boet ha dicho hace pocos días que el 24 
de Diciembre había escrito á D . Cárlos, 
que se encontraba á la sazón en Lóndres , 
indicándole le diera instrucciones sobre el 
Toisón, y le pedía ademas el dinero pro
metido ú órdenes, pero que prefería le en
víase metálico. D . Cárlos contestó dicién-
dole vendiera los brillantes. Pasemos ade
lante. 

Dice Boet en su interrogatorio de Koma 
que su esposa no sabía nada del proceso. 
¿Cómo al telegrafiarle que vendiera los 
brillantes usó de la palabra brillantes de 
América en vez de decir los del Toisón de 
Oro? Podía decir que los brillantes eran 
de D. Cár los . 

Boet: Mi mujer nada sabía del proceso, 
pero sí que los brillantes provenían de don 
Cárlos. Yo debí decirle por qué habían ve
nido á manos de éste, y por no confesarle 
lo del hurto simulado, le dije que los dia
mantes venían de América. Yo no quería 
hablar á mí mujer del as de oros, n i de su 
significado, ni ilustrarla sobre la erudición 
de D. Cárlos sobre el as. (Risas.) 

E l ministerio público interroga á Boet 
sobre su primera entrevista con Reta-
mero. 

Boet repite cuanto dijo en el interroga
torio, que Retamero se había recatado de 
él para llevarse el Toisón, pero que como 
no presentó ninguna carta de D. Cárlos 
autorizándole para llevárselo, no lo entre 
gó, por más que deseara deshacerse de 
aquella alhaja. 

Ministerio público: ¿Le enseñásteís ésta 
á Retamero? 

Boet: Sí, como me inspiraba confianza, 
le enseñé los diamantes. 

Ministerio público: Me parece, por más 
que de ello no esté cierto, que el acusado 
ha dicho que enseñó ios diamantes á Re
tamero en la segunda conferencia. 

Boet: Yo no he dicho eso: siempre ma 
nífesté que desde luégo enseñé los día 
mantés á Retamero. 

Ministerio público: Dijo el acusado que 
empleó las cinco mi l liras que le produjo 
la venta de los diamantes en pagar deu 
das. ¿Cómo se explica que de las cartas 
resulte que para pagar deudas había to
mado á préstamo tres m i l liras de un ami
go generoso y trescientas del infante? 

Boet: Las tres m i l trescientas liras sir
vieron para pagar otras deudas. 

Ministerio público: Dígame brevemente, 
en una sola frase, de un modo absoluto y 
explícito, el móvil á que obedeció D . Cár
los al desprenderse del Toisón. ¿Por qué 
lo vendió? 

Boet: Sí yo pudiera traer aquí m i co
rrespondencia con D. Cárlos, se conocería 
que yo le hablaba de continuo de las deu
das que tenía y no pagaba. 

Ministerio público: Deseo una respuesta 
clara, una sola palabra. ¿Por qué vendió 
D. Cárlos el Toisón? 

Boet: Lo vendió porque había gastado 
gran parte de los fondos disponibles y no 
quería contraer otro crédito para sus gas
tos personales, escandalizando á todos con 
sus gastos, y especialmente al gran duque 
Nicolás de Rusia. 

Tenía ademas una amante que quería 
llevar consigo á Par ís , y Par ís es una po
blación muy cara para lujos de esa especie. 

Sin disminuir su patrimonio, deseaba 
proveerse de dinero para sus caprichos, y 
como no era posible vender públ icamente 
la alhaja heredada como recuerdo de fa
milia, recurrió al extravagante medio que 
ha dado márgen á este proceso. 

Ministerio público: E l acusado habló p r i 
mero de necesidades urgentes. La urgen- i pagarse con el resto los 260.000 y 24,000 

para los gastos de la amante? (Hilaridad 
del público al oír la cuenta practicada por 
el abogado Brasca.) 

Campi: Pido la palabra. 
Presidente: Las alegaciones se expon

drán en tiempo oportuno; ahora es impo
sible. Los abogados hablarán después. 

Campi: Precisamente quería decir eso. 
'Nosotoos predicaremos á su tiempo. (Gran
des risas.) 

Dugnani: E l acusado pidió dinero al 
marqués de Alex; desearía saber algunos 
detalles. 

Boet: En efecto, pedí prestados al mar
qués 13.000 francos, con los cuales he dado 
de comer muchas veces á carlistas que se 
morían de hambre. 

Para sostener los gastos extraordinarios 
hé aquí lo que hacía D. Cárlos. Vendía en 
París los t í tulos de conde y de marqués á 
quien no los quería, por 30 ó 40 francos. 
(Grandes risas.) Pero estaban tan des
acreditados, tanto él como sus t í tu los , que 
nadie ambicionaba ser conde ni marqués 
ni áun por dos francos. (Crecen las risas.) 

Yo recurrí al crédito para poder aux i 
liar á nuestros amigos, que todos hab ían 
padecido mucho por la causa. 

Después de un ligero incidente, relativo 
a salida de Boet en dirección á Roma 
para presentarse al juez instructor, dice el 
abogado Campi: 

—Desearía saber para qué día está cita
do D. Cárlos. 

Ministerio público: Para el 25 de Junio 
del año actual á las diez de la mañana . E l 
25 de Mayo se le hizo personalmente la ci
tación. 

Campi: Ruego á la presidencia diga sí el 
duque de Madrid ha escrito alguna carta 
excusando su asistencia. 

Presidente: No. 
Campi: Tomo de ello acta. 
La audiencia concluyó á las tres y trein

ta minutos. • 
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Con satisfacción publicamos la siguien
te lista de los premios y alumnos con ellos 
agraciados en el Instituto del Cardenal 
Cisneros: 
Premios y menciones honoríficas que acaban de 

obtener los alumnos del Instituto del Carde
nal Cisneros, en virtud de los ejercicios 
ele oposición verificados al efecto en los dias 
1 y 2 del corriente. 
LATÍN Y CASTELLANO, primer curso.— 

Inscripciones de matrícula, 571.—Número 
de opositores, 43.—Premios: Doña Pilar 
Martínez y Gi l .—D. Oscar K i n g y Hami l -
ton.—Francisco Salces y García.—Vicente 
Alonso y Arana.—Ramón Andrés Alonso 
y Bermudez,—Luis de Leguína y Bare-
cíartua.—Menciones: D. Francisco Fernan
dez de Ibarra y Gamarra .—Joaquín Fer
nandez Cancela y Martínez. — Francisco 
Fabrellas é Ibarrola.—Cárlos Batile y Cal
vo.—Victoriano Martin Recio y Benito.— 
Alfonso Cabello y Guillen.—Luciano De-
lage y Villegas.—Juan Saiz y Fernan
dez.—José Ju l ián Zubia.—Joaquín Duque 
é Iglesias.—Eduardo Manzano y Azlor de 
A r a g ó n . — Bernardíno Nuñez Arenas y 
Méndez Vígo. 

LATÍN Y CASTELLANO, segundo curso.— 
Inscripciones de matr ícula, 476.—Número 
de opositores, 30.—Premios: D . Basilio 
Alcalde y Gómez.—Máximo Jiménez Pla
za.—Manuel Semprun y Pombo.—Emilio 
Martínez y Tudela.—Ricardo Murguíai -
day y Cobeña.—Ignacio Aranguren y 
Emaldía.—Menciones: D . José Echeverría 
y Bolumburo.—Emilio Mario y López.— 
Isidro Víllota de la Presilla.—José María 
Zavala y Comendador.—Pedro Marícha-
lar y Monreal.—Alfonso Calderón y Del
gado.—Javier Millan y García Vargas. 

RETÓRICA Y POÉTICA,—Inscripciones de 
matr ícula , 450.—Número de opositores, 
19.—Premios: D . Gustavo Baüer y Mor-
purgo.—Enrique Fernandez de Ibarra y 
Alfaro.—Alfonso Sala y Argemí .—Juan 
Ballestery Montenegro.—Menciones: Don 
Federico Botella y Llanas.—José Fernan
dez Hambran.—Rafael Vidart y Vargas 
Machuca.—Juan Vié y Sallettes. 

GEOGRAFÍA.—Inscripciones de matr ícu
la, 557.—Número de opositores, 29.—Pre
mios: Doña Pilar Martínez y Gi l ,—D. Emi
lio Guirao y Folt.—Baldomero García y 
Martínez.—Luis Boguerín y Guarcí .—Luís 
Extremera y Marracci.—Menciones: Gon
zalo Suarez y Mendigorri. — P í o Vidal 
Compairé.—Francisco Guerrero y Garr í -
do.—Eduardo Vázquez Aguilar . 

HISTORIA UNIVERSAL.—Inscripciones de 
matr ícula , 470.—Número de opositores , 
21.—Premios: D. Emilio Martínez y T u 
dela.—José Antonio Martínez y Pérez.— 
Eloy Blanco y Jánreguí .—Fél ix Echeva
rría y Olaverri.—Menciones: Juan Vié y 
Salletes.—Gonzalo Suarez y Mendigorri. 
—Alejandro Benito y Curto.—Luis Pastor 
y Mora.—Cándido Cadalso y Manzano. 

HISTORIA BE ESPAÑA.—Inscripciones de 
matr ícula , 589.—Número de opositores, 
37.—Premios: D. José Perals y Manin.— 
José Antonio Martínez y Pérez.—Emilio 
Martínez y Tudela,—Francisco J. Gómez 
Imaz y Rodríguez Arias.—Menciones: Fe
lipe García y López.—Antonio Linares y 
Gandullo.—Manuel Palacios y Sanz.— 
Luís Acevedo y Galdiano.—Enrique Nava 
y Ortega.—Rafael Vidart y Vargas-Ma
chuca.—Miguel Monje y Monje.—Cárlos 
Navarro y Lamarca.—Cándido Cadalso y 
Manzano. 

PSICOLOGÍA, LÓGICA Y ÉTICA.—Inscrip
ciones de mat r ícu la , 389.—Número de 
opositores, 19.—Premios: D. Alfonso Sala 
Argemí,—Antonio Sánchez de Bustaman-
te y Sírvent .—Baldomero López Cañiza
res y Diez.—José Ubeda y Saráchaga.— 
Ignacio Gato y Montero.—José Manjon y 
Martínez.—Menciones: D. Miguel Suja y 
Diezma.—Miguel Vegas y Puebla .—José 
María Cavanilias y Arrazoia.—Federico 
Botella y Llanas.—Francisco Revílla y 
Revílla.—Ignacio Andrés y Salaverri, 

ARITMÉTICA Y ÁLGEBRA.—Inscripciones 
de matr ícula, 538.—Número de oposito
res , 27.—Premios: D. Ricardo Ayuso y 
Navarro. — Alejandro Benito y Curto.— 
Cárlos Navarro y Lamarca.— Menciones: 
D . Eugenio Castro y Rendon.—José Gre
gorio Martínez y Garrido.—Eduardo de 
Larrea y Trápaga.—Rafael Coello y O l i 
van .—Jul ián García del Barrio. 

GEOMETRÍA Y TRIGONOMETRÍA.—Inscrip
ciones de mat r í cu la , 413. — Número de 
opositores, 19.—Premios: D. Felipe Gar
cía y Lopsz.—Saturnino Cortés y Cuadra
do.—Emilio Martínez y Sánchez Gijon.— 
Menciones: D . José Perals y Manín .—Lu
cio Buelta y del Pozo.—Enrique Nava y 
Ortega.—Miguel Garbíno y Vidal.—Juan 
Vié y Salletes. 

FÍSICA Y QUÍMICA.—Inscripciones de ma
tr ícula, 364,—Número de opositores, 21.— 
Premios: D. Manuel Maluquer y Salvador. 
—Gerardo Clemente y Catalán.—Alfonso 
Sala y Argemí.—Leopoldo López Infan
tes.—Antonio Ruiz y Giménez.—Mencio
nes: D. Julio Fernandez Cotto.—Víctor 
Seijo y Pena.—Mateo de la Guerra y Za-
rauz,—Baldomero Martínez de Tejada y 
Arribas.—Juan Surrá y Garay. 

HISTORIA NATURAL. — Inscripciones de 
matr ícula , 370.— Número de opositores, 
15.—Premios: D. Antonio Ruiz y J iménez, 
—Manuel Maluquer y Salvador.—Alfonso 
Sala y Argemí,—Menciones: D, Víctor Sei
jo y Peña.—Leopoldo López Infantes.— 
Baldomero Martínez de Tejada y Arribas. 
—Juan Surrá y Garay.—Juan Enrique 
Alés y Aranzabe.—Antonio Sánchez de 
Bustamante y Sírvent . 

FILOSOFÍA É HIGIENE.—Inscripciones de 
matr ícula, 376.—Número de opositores, 
18,—Premios-.T). Antonio Ruiz y J iménez. 
—Manuel Maluquer y Salvador.—Alfonso 
Sala y Argemí.—Antonio Sánchez de Bus
tamante y Sírvent.—Menciones: D. Gusta
vo de la Roca y Ramírez,—Víctor Seijo y 
Peña.—José Bartolomé González y Pinta
do.—Gerardo Clemente y Catalán.—Leo
poldo López Infantes.—Baldomero Martí
nez de Tejada y Arribas,—Juan Enrique 
y Aranzabe. 

AGRICULTURA ELEMENTAL."^Inscripcio
nes de matr ícula , 354.—Número de oposi
tores, 13.—Premios: D. Antonio Ruiz y 
Jiménez.—Alfonso Sala y Argemí .—Je
sús Vázquez y Jiménez.—Víctor Seijo y 
Peña .—Eduardo Jiménez Valdivieso.— 
Gustavo de la Rosa y Ramirez.—Mencio
nes: D. Antonio Sánchez de Bustamante y 
Sírvent.—Rafael Abellan y Anta.—Inda
lecio Góngora y Alvarez.—Juan Enrique 
Alés y Aranzabe. 

DIBUJO LINEAL Y DE ADORNO.—Inscrip
ciones de matr ícula , 27.—Número de opo
sitores, 6.—Premio: D. Manuel Revilla y 
RewiWsL.—Mención: D. Luís Sevilla y Giró. 

TAQUIGRAFÍA.—Número de opositores, 
8.—Premio: D. Fél ix Echevarría y ü g u í -
na.—Menciones: D. Manuel Moreno y Sa-
rrais .—José M. Bonilla y Franco.—Ventu
ra de los Reyes y Prosper. 

-funciones para {)ou 
JARDIN DEL BUEN R E T I R O . — A las 

ocho y medía.—El viudo.-Periquito entre 
ellas,—Baile.—Picio, Adán y Compañía.— 
Intermedios por la banda de Ingenieros, 
dirigida por el Sr .Maimó. 

APOLO.—A las nueve.— 1.a parte.— 
¡ F u e r a ! - E l ramillete y la carta. 

A las diez y tres cuartos,—2.a parte.™ 
Matar el tiempo.—El hijo de Adán,—La 
campanilla de los apuros. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las nueve.—Granfuncion de ejer
cicios ecuestresy gimnásticos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
rish. 

SANTO DEL DIA 9.—San Cirilo. 
Se gana el jutrneo de Cuarenta Horas 

en la parroquia de San Miguel y San Jus
to, donde continúa la novena de la Virgen 
del Cármen; á las diez habrá misa mayor, 
y por la tarde á las seis ejercicios y re
serva. 

Visita de la Corte de María,Nuestra Se
ñora de la Concepción en San Pedro, en 
San Marcos ó en Monserrat. 
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€os frailea 

Los periódicos neos anuncian con 
el mayor regocijo todos los dias el 
hecho'de haberse establecido en tal 
ó cual punto de la Península un con
vento de frailes. El Gobierno del se
ñor Cánovas está regalando los me
jores edificios del Estado á las comu
nidades religiosas, que poco á poco 
van aumentando su número en nues
tro país, como si ya hubiésemos per
dido la 'memoria y no recordásemos 
los desastrosos efectos que han cau
sado las órdenes monást icas en nues
tra patria. 

Aquí, donde hay escuelas de pr i 
meras letras establecidas en cuadras, 
se da á los frailes los más suntuosos 
locales, para que hagan su propa
ganda con la mayor comodidad po
sible y puedan sembrarse las ideas 
que en ío que va de siglo han encen
dido la guerra civi l en España cua
tro ó cinco veces. 

Si hay hombres que quieren consa
grarse á la oración, háganlo en huen 
hora; retírense del mundo, pero á 
costa de su dinero, y no arrebatando 
edificios que pueden tener uso más 
provechoso. 

Hace dos años los frailes que poco 
á poco iban introduciéndose en nues
tra patria lo hacían con cierta modes
tia, digámoslo así, sin ruido y sin so
lemnidad alguna; pero ahora todo ha 
variado: el establecimiento de las co
munidades se celebra con fiestas y 

• con regocijos, en los que suelen to
mar parte las mismas autoridades. 

No hace una semana que en el ve
cino pueblo de Fuencarral se celebra
ba un banquete de veinticuatro cu
biertos, al que asistieron varios tra-
penses á quienes se les ha regalado 
el convento de Valverde. A este ban
quete han asistido autoridades, y pue
de decirse que se ha verificado una 
especie de fiesta oficial en obsequio 
de los reverendos, cuya regla, aun
que es de las más estrechas, no les pro
hibe asistir á esas comidas y á esos 
obsequios puramente mundanos. 

Si / inspi rándose en un criterio de 
amplia libertad, se tolera la existencia 
de los conventos, por lo ménos hay 
derecho á pedir al Gobierno que no 
los proteja n i los ampare, n i mucho 
ménos los fomente. 

La situación sigue el camino de Jos 
grandes pecadores: acaba ent regán
dose á los frailes, que al verse mima
dos no ta rdarán en hacer nuevas exi
gencias. 

En España el establecimiento de 
las comunidades es más peligroso 
que en otro país alguno; el señor Cá
novas sabe que en este momento está 
sosteniendo la nación entera un nu
meroso ejército de ocupación en las 
Provincias Vascongadas, y no puede 
ignorar las causas de esta necesidad. 

Lo que el ejército apaga con su 
sang-re generosa, el Sr. Cánovas lo 
enciende con sus contemplaciones. 

Aún no se han restañado las heri
das de una lucha desastrosa, y los 
que la encendieron y provocaron se 
muestran envalentonados coa los fa
vores de que son objeto. 

¿Cree el Sr. Cánovas que esto se lo 
van á agradecer los interesados? 

¡Vana ilusión! Aunque establezca 
un convento en cada calle, no le per
donará el ultramontanismo el que to
lere la existencia de templos protes
tantes, ni el que la unidad religiosa 
no se imponga, á sangre y fuego. 

Créanos el Sr. Cánovas: por ese ca
mino no g a n a r á el cielo n i la tierra; 
pero arrojará la semilla para nuevos 
días de lucha y desolación con los 
bríos y fuerza que naturalmente han 
de cobrar los enemigos eternos de la 
monarqu ía constitucional y de todas 
las libertades. 

Si E l Diario Español acostumbrase á 
discutir como nosotros discutimos, esto 
es, sin atribuir á nuestros adversarios pa
labras que no bayan dicho, ni conducta 
que no hayan seguido, nosotros, áun á 
riesgo de molestar otra vez todavía la 
bondad de nuestros lectores, nos haría
mos cürgo hoy del artículo que nos dedi
ca el periódico conservador. Pero cuando 
B l Diario Español, olvidando ó descono
ciendo cuanto hemos dicho y hecho en el 
curso de esta polémica, nos dice contra 
todíi verdad que hemos discutido de mala 
fe; que hemos preguntado y no nos ho
rnos creído eu la obligación de contestar, 
cuando ahí está, sin i r más lejos, nuestro 
ar t ículo de ayer que prueba lo contra
rio; que hemos destígurado las respuestas, 
cuando E l Diario sabe perfectamente que 
ias hemos copiado textualmente, ¿á qué 
abusar de la paciencia de nuestros lecto

res ocupando, con la contestación que ha
bíamos de dar en esta enojosa cuestión, y 
que sólo directamente nos interesa , el 
espacio que necesitamos para asuntos de 
verdadera importancia? 

Nuestros lectores, todos nuestros cole
gas saben que de nuestra pluma no ha sa
lido nunca una palabra que no esté per-
fectiimente ajustada á la cordialidad que 
debe existir entre compañeros, á las for
mas corteses que deben revestir las discu
siones entre periódicos que se estiman, á 
todas esas consideraciones que hemos te
nido en cuenta, en la polémica que ayer 
dábamos por terminada, El Conservador, 
La Patria y la GACETA UNIVERSAL; pues 
bien, queremos persistir en nuestra con
ducta de siempre, y no será EL Diario Es~ 
pañol quien nos haga variar de camino. 

Si este apreciable periódico no nos cree 
indignos de que discutamos con él, deje á 
un lado ciertos resabios de estilo, ó, cuaa-

! do ménos, pruebe sus acusaciones. 

I Vuelve á comenzar la campaña de se-
; cuestros á cargo de nuestros más famosos 

bandoleros. 
! Hé aquí el primer intento: 

«En Miramar, pueblo de la provincia de 
| Valencia, ha habido un conato de secues-
| tro contra, un joven de aquella localidad 

llamado José Antonio Peyro. 
El gobernador de !a provincia, que co-

i munica la noticia, no da pormenores res-
i pecto al suceso, anunciando linicamente 
; que se frustró el criminal atentado. 
; El juez de primera instancia de Gandía 
' se ha trasladado á Miramar para instruir 

las diligencias correspondientes.» 
! ¿Qué nuevo héroe andará por Valencia 
i compitiendo con los que dominan en los 

montes de Toledo^ 

Una disposición del Sr. Cos-Gayon: 
«El señor ministro de Hacienda ha d i r i 

gido un B. L. M. á los directores de su 
departamento, rogándoles que no hsjJgan 
propuesta alguna de ascenso ni reposk.oa 

| de empleados, para no verse en el compro-
i miso de no aprobarla. Unicamente podrán 
! proponer cesantías por faltas de los em-
: picados. 
i Dícese que no ha satisfecho esta medi

da de su jefe á los que hasta hace poco 
| tiempo habían sido sus companeros.» 
| El Sr, Gos-Gayon no cree que los em-
| picados de las direcciones puedan hacer 
j méritos para ser ascendidos, 
i En cambio, da por seguro que puede 
i haber faltas y está dispuesto á firmar ce-
I sant ías . 

Eso y lo del café prueba ouán perdidos 
| tiene el Sr. Cos Gayón los memoriales. 

I 
| Leemos en El Demócrata: 

«Por personas recien llegadas sabemos 
{ que los Castrólas, Juanillones y demás 
| compañeros cotinúan enseñoreados, como 

siem pre, del país; que ninguno de ellos ha 
sido habido, contra lo que solemnemente 
prometió que sucedería el ministro de la 
Gobernación, contestando á una interpela
ción del diputado demócrata Sr. Moret, y 
por ú l t imo, que de un pueblo próximo á 
aquellos montes han ido dos vecinos á re
forzar á las partidas susodichas.» 

Como comentario á esta noticia puede 
darse otra: 

El Gobierno ha retirado la guardia c iv i l 
de los montes de Toledo. 

Enviamos nuestra enhorabuena á los 
Juanillones, Farrucos, Castrólas, Punicio
nes y demás compañeros, á quienes sólo 
falta para ser bienaventurados la persecu
ción de la justicia. 

Dice E l Pabellón Nacional: 
« E l público tiene quejas numerosas 

acerca del servicio que se presta en la I m 
prenta Nacional, donde, según parece, no 
hay en ocasiones quien despache. 

Las causas, según hemos podido inda
gar, consisten en que algunos individuos 
del personal, merced á influencias, no tie
nen por conveniente asistir á la oficina.» 

Y hacen bien. 
Es la moda que más se lleva la de no 

asistir á la oficina. 
Como figurines véanse el Sr. López Gui

jarro y la doña Ramona de que ayer ha
blaba El Globo. 

Nuevos apuntes. 
Dice B l Globo: 
«Acerca de una nueva irregularidad no

tada recientemente en las oficinas de la 
Deuda, y de la cual se han dado diversas 
noticias, que acusan poco conocimiento 
del asunto, en círculos donde muy espe
cialmente se habla de estas cosas, oímos 
anoche lo siguiente: 

Que por vi r tud de las consultas hechas 
á las Administraciones económicas para 
nueva comprobación de las carpetas para 
el cobro de intereses por obligaciones del 
clero, ha resultado que se presentaron al
gunas carpetas falsas en las provincias de 
Gáceres, Badajoz, León y Pamplona. 

Que sólo el valor de una de ellas ha sido 
entregado, y éste en t í tulos de la deuda 
amortizabie al 2 por 100, cuya numeración 
é importe se conocen, por lo cual es de su
poner que habrán sido puestos fuera de 
circulación. 

Y que apesar de hallarse en suspenso el 
pago de los intereses de los valores expre
sados, algunas carpetas habían sido inde
bidamente intervenidas, pero no ¡satisfecho 
su importe, de donde parece deducirse 
que por esta vez no han sido perjudicados 
los intereses del Tesoro.» 

Para escribir la historia de la actual si
tuación no podrán ir á las bibliotecas los 
futuros cronistas. 

Todos sus apuntes tendrán que tomar
los en los juzgados. 

B l Fígaro, periódico liberal y algo más , 
se entretiene ahora en censurar la expul
sión de las comunidades religiosas de 
Francia, y apropósito dice en un párrafo 
de su ar t ículo: 

«Algún periódico ex t raña que hayamos 
desaprobado la expulsión de cumunidades 
religiosas de Francia, y no falta quien de 
esto hace deducciones que no queremos 
tomar en consideración.» 

Cuidado, que desde hace a lgún tiempo, 
el colega democrático viene practicando 
obras caritativas. 

Primero defiende al Gobierno, ahora á 
los jesuí tas , y probablemente mañana á 
D, Carlos. 

¡Será liberal nuestro más querido co
lega! 

Nuestro apreciable colega La Iberia ha 
publicado hoy un notabil ísimo art ículo 
tratando de la protección que el Gobierno 
español dispensa á los jesuítas expulsados 
de Francia. 
* Hé aquí alguno de los párrafos más i n 
teresantes de este escrito: 

«Creer que todos estos hechos (las expul
siones de los jesuítas en distintos países) 
que se vienen realizando periódicamente 
por hombres de diversas ideas religiosas y 
políticas, bajo todas las formas de gobier
no y siempre con el mismo objeto, el de 
defender los poderes públicos su libertad 
de acción y la de los pueblos, obedecen al 

' mero capricho y al único y exclusivo ob
jeto de combatir una religión que profe
san y proclaman, ó es una vulgaridad de
masiado grande para ser combatida, ó re
vela que se tiene de los gobernantes más 
distinguidos una idea tan mezquina que 
es incompatible con la gloria y la fama 
que éstos han conquistado. 

No: es preciso no dejarse seducir por 
mogigater ías que ponen en peligro á las 
sociedades y obligan á los gobiernos á 
tomar medidas en la apariencia violentas; 
es necesario evitar á nuestra patria los 
dias que pasó cuando en cada esquina se 
veía un convento y la miseria en todas 
partes; es urgente contener este movi
miento ultramontano que nos amenaza 
desde las puertas de Madrid hasta los va
lles de Loyola, donde no están aún apa
gadas las pavesas de la úl t ima explosión 
producida por esas mismas ideas que hoy 
se favorecen; y, por ú l t imo, es de sentido 
común no entregarse atado de pies y ma
nos á los enemigos de siempre, á los que 
el dia que se crean poderosos, y lo serán 
en breve si caminamos por la senda em
prendida por el Sr. Cánovas, no han de 
tener las complacencias que hoy tienen 
con ellos.» 

La Iberia tiene razón; pero el Sr. Cáno
vas mira poco al porvenir, y con tal de 
granjearse ahora la benevolencia de cier
tos elementos, le importan poco las con
secuencias de su política. 

La Vatria de ayer publicaba el extracto 
de una carta del Sr. Posada Herrera: no 
dimos importancia al hecho, porque com
prendíamos que se trataba de un recurso 
de la prensa ministerial; pero como no 
han faltado periódicos que se ocupen del 
asunto, diremos que no existe tal carta 
ni puede existir. 

Mmaxav&ma 
El Temps, de París, que se ha dist ingui

do por sus rápidos y buenos informes so
bre las conferencias de Madrid, ha publi
cado, ademas del texto de la Convención, 
e l Memorándum que los diplomáticos de las 
naciones en ellas representadas han diri
gido al su l tán de Marruecos, pidiendo se
guridad para el libre ejercicio de los cu l 
tos y la igualdad de derechos en aquel 
imperio. 

B l Correo nos da anoche la traducción 
de ese documento, que dice así: 

«La Conferencia, en el momento de ir á 
disolverse, informada por su presidente 
de la demanda hecha en favor de la Igle
sia católica por Su Santidad el Soberano 
Pontífice, se apresura á asociarse á ella. 
Pero la Conferencia, que debe tener igua l 
mente en cuenta el ínteres de las demás 
religiones, pide que se reconozca en Ma
rruecos el libre ejercicio de todos los cu l 
tos. 

La Conferencia está tanto más convenci
da de que este deseo encontrará favorable 
acogida por S.. M . sheriffiana, cuanto que 
el ilustre soberano de Marruecos ha dado 
ya una prueba manifiesta de su tolerancia 
y de su solicitud por el bienestar de sus 
súbditos no musulmanes, confirmando en 
1874 el decreto dado por S. M. el sul tán 
Sidí Mahomed en Febrero de 1864, á peti
ción de sir Moses Montefiore, decreto que 
proclama que todos los súbditos del impe
rio de Marruecos deben ser iguales ante la 
ley, y que, por consiguiente, los judíos de 
Marruecos deben ser tratados con arreglo 
á justicia y equidad, y que no debe hacér
seles violencia alguna ni en sus personas 
ni en sus bienes. 

A consecuencia de este decreto, han 
caído en desuso muchas leyes humil lan
tes dictadas en otros tiempos t-ontra los 
no musulmanes, y la suerte de las razas 
no musulmanas en Marruecos ha llegado 
á ser más soportable. Sin embargo, estas 
leyes no están todavía formalmente dero
gadas, y algunas aúo continúan en vigor 
en más de un punto del interior del i m 
perio. 

Ademas, el libre ejercicio de su culto no 
está legalmente concedido á los súbditos 
no musulmanes de S. M . sheriffiana, y 
existen todavía para éstos muchas restric
ciones contrarias al espíri tu del decreto de 
1864 y á la regla tan elemental y tan u m 
versalmente respetada de que los súbditos 
de un mismo país, sea cualquiera la raza 
y la religión á epe pertenezcan, si cum

plen fielmente sus deberes para con B\ so
berano, deben gozar de ideát icos dere
chos, de completa igualdad ante la ley. 

El sul tán Abd-ul-Medjíd, emperador de 
los otomanos, ya en 1839, por el decreto 
de Gulané, reconoció espontáneo y esta
bleció en la legislación de su país este 
mismo principio, que ha sido desarrollado 
y consagrado después por sus sucesores 
en 1856, y recientemente en 1878; de ma
nera que no puede dudarse de su compa
tibilidad con la ley mahometana. Aunque 
persuadida deque el i lustre soberano de 
Marruecos está animado, no ménos que el 
sul tán de Turqu ía , de íntenciónes bené
volas hacia sus súbditos los musulmanes, 
la Conferencia creería que faltaba á su de
ber si no demostrara el vivo y profundo 
ínteres que se toma por la pronta mejora 
de su suerte. 

A l efecto, la Conferencia, en nombre de 
las altas potencias en ella representadas, 
apela á S. M . scheriffiana para que, fiel á 
sus sentimientos de justicia y de genero
sidad, manifieste su voluntad firme: 

1. ° De hacer respetar en sus Estados el 
principio de que todos los que en ellos ha
bitan y habiten en lo sucesivo puedan 
ejercer sin obstáculos sa culto. 

2. ° De hacer cumpli r á su gobierno, 
como base inmutable de la legislación de 
Marruecos, la máx ima tercera adoptada 
en el decreto de Febrero de 1864, según la 
cual, ni la religión ni la raza pueden ser 
nunca un motivo para establecer diferen
cias en el trato por y ante la ley entre sus 
súbditos musulmanes y no musulmanes, 
ni servir de pretexto para imponer á estos 
úl t imos humillaciones, n i para privar de 
derecho civi lá algunos, n i para impedirles 
ejercer libremente todas las profesiones 
permitidas á los súbdi tos musulmanes del 
imperio. 

Esta declaración no sólo honrar ía el 
reinado de su majestad scheriffiana, sino 
que adémas inaugura r í a una era de pros
peridad. Los abajo firmados, al poner el 
presente documento en manos de S. E. Si-
di-Mohamed-Vargas, ruegan al señor ple
nipotenciario de Marruecos que lo someta 
á su majestad scheriffiana, que no le ne
gará ciertamente la seria atención que 
merece su deseo expresado en nombre de 
las potencias que los abajo firmados tie
nen el honor de representar. 

Madrid 26 de Junio de 1880.» 

Oficial 
La Gaceta de hoy contiene las siguientes 

disposiciones: 
Gracia y Justicia.—Real decreto dejan

do sin efecto el de 17 de Junio de 1878, 
por el cual se concedió á D. José María 
Manresa la jubilación c®mo subsecretario 
cesante de este ministerio. 

—Otro indultando á D . Miguel Canet 
del resto de la pena de catorce años, ocho 
meses y un dia de reclus ión, que le impu
so la audiencia de Granada en causa por 
el delito de homicidio. 

—Otro indultando á Manuel Fernandez 
Agundez del resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un dia de prisión correc
cional, que la Audiencia de esta corte le' 
impuso en causa por el delito de atentado 
á un agente de la autoridad. 

—Real órden resolviendo que varios te
rrenos enclavados en el t é rmino munic i 
pal de Torres de Juan Abad sean segrega
dos del registro de la propiedad de Vi l l a -
nueva de los Infantes, é incorporados al 
de Valdepeñas . 

—Resúmen de resoluciones adoptadas 
en el personal del ministerio público du
rante el mes de Junio ú l t i m o . 

Hacienda.—Real órden habilitando todos 
los puertos de la ria de Aroza, en las pro
vincias d é l a Coruña y Pontevedra, donde 

i existen destacamentos de carabineros, para 
| el embarque de la sal que se lleve al mar, 

y para si desembarco de pescador frescos 
con la sal necesaria para su buena conser
vación, 

—Otra habilitando de segunda clase la 
aduana de Nerja, de la provincia de Mála
ga, con la facultad de introducir ( M ex
tranjero carbones minerales y abonos na
turales y artificiales. 

Gobernación.—Real ó rden desestimando 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Santiago y D. Antonio Crespo contra una 
providencia del gobernador c iv i l de Mur
cia relativa á la subasta verificada por el 
ayuntamiento de la capital de la venta de
nominada Rejas de las Cervecer ías . 

Pa r i s 7 (doce y 11 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 exterior, 18 3[4, 
El interior no se ha cotizado todavía, 

W a s h i n g t o n 7 . 
Se cree que el buque que hizo fuego cer

ca de las costas de Cuba sobre la barca 
mercante americana El la Merri t t era un 
corsario. 

Par i s 7 . 
Cámara de los diputados.—Discusión 

del proyecto de ley de amnis t í a .—El pre
sidente del Consejo de ministros, señor 
Freycinet, dice que el gobierno rechaza la 
enmienda del senadbr Sr. Boseriau á cau
sa de las dificultades que surg ían para su 
ejecución y que los ministros senadores la 
votaron con objeto de desbaratar ciertos 
cálculos. 

Dice que vuelve la ley á la Cámara en 
forma de poderse plantear una transac
ción. La Cámara acepta el proyecto de la 
comisión con la enmienda del Sr. Labi-
che telegrafiada anoche. 

N u e v a - Y o r k 7 . 
Noticias de Puerto Plata dicen que han 

terminado las elecciones enmedio del or
den más perfecto. 

El Sr. Merino ha obtenido una gran 
mayoría para la presidencia de la repúblí» 
ca de Santo Domingo. 

Ragusa 7 . 
Los montenegrinos han abandonado to

das las posiciones que ocupaban cerca de 
Dulcigno, marchando sobre Fouri y Pod, 
goritza, cuyo ataque es inminente. 

Los montenegrinos están decididos á se
gar los campos albaneses. 

Par i s 7 . 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por loo 

francés, 84i90.—5 por 100 i d . , I IQ^S Ô O. 
Exterior español, Í8 5[6.—Interior, 00 Oio! 
— Deuda amortizabie exterior, 00 0[0 ! 
Obligaciones de Cuba. 441i25.— Consoli
dados ingleses, 98 I I 1 I 6 . 

Bolsín: 3 por 100 interior español, 18 1T8 
—Exterior, 13 18[16.—Amortizabie inte
rior, 00 0[0.—ídem exterior,403[16.--Obli, 
gaciones de Cuba, 443l75. 

Pa r i s 8. 
El príncipe de Oldemburgo ha llegado 

á Vichy. 
Mañana se verá en el t r ibunal de Lyon 

la vista de la demanda de los jesuítas con
tra las autoridades que les expulsaron de 
sus colegios. 

Los tribunales que se han declarado 
competentes sobre dicho asunto se fundan 
en que ninguna ley de policía general au
toriza las medidas excepcionales tomadas 
por los comisarios de policía, que obliga
ron á los padres á abandonar su domi
cil io. 

Los conservadores se agitan mucho en 
el departamento de las Bocas del Ródano , 
con motivo de las próximas elecciones pa
ra la renovación parcial del Consejo ge
neral. 

L ó n d r e s 8. 
E n la sesión de la Cámara de los Comu

nes de esta tarde se pedirá al gobierno que 
presente la correspondencia diplomática 
que ha mediado con motivo de las confe
rencias de Berl in , y que se consulte á la 
Cámara antes de emplear n i n g ú n medio 
coercitivo contra Turquía . 

Ayer se votó el proyecto de ley sobre la 
responsabilidad de los patronos para con 
los trabajadores. 

€1 Yxscrxxm ÍJe Dtctor íjwgo 

Publicamos á continuación el discurso 
pronunciado por Víctor Hugo en la discu
sión sobre la amnist ía que en estos úl t i 
mos dias ha sostenido el Senado francés: 

«Señores: Tan sólo diré una palabra. 
He hablado muchas veces de la amnis t ía , 
y mis palabras quizas no se han borrado 
todavía de vuestros espí r i tus . 

No las repetiré. Dejaré que evoquéis en 
vuestra memoria cuanto se ha dicho en 
todo tiempo en pro y en contra de la am
nistía. Dos órdenes de hechos existen: los 
hechos de órden político, los hechos del 
órden moral. 

En el órden político, siempre los mis
mos crímenes de unos reprobados por 
otros; siempre, cualesquiera que sean loa 
jueces y cualesquiera que sean los acusa
dos, el renacimiento de esa palabra, tran
quila ó siniestra; en la sombra los vence
dores juzgando á los vencidos. 

En el órden moral, siempre el mismo 
sollozo ; siempre la misma invocación; 
siempre las mismas defensas elocuentes y 
conmovedoras, y lo que excede á toda elo
cuencia, mujeres levantando sus brazos al 
cielo, madres que M r a n . (Movimiento.) 

Llamaré solamente vuestra atención so
bre un hecho. 

Señores: el 14 de Julio es una fiesta; 
vuestro voto de hoy se relaciona con esa 
fiesta. 

¿Qué es esta fiesta? Una fiesta popular. 
Contemplad la alegría que resplandece en 
los semblantes. Escuchad el rumor que 
brota de todos los labios. 

Esta fiesta es más que una fiesta popu
lar: es ana fiesta nacional; mirad esas ban
deras; oíd esas aclamaciones. 

Esta fiesta es más que una fiesta nacio
nal: es una fiesta universal; advertid en 
todas las frentes, en los ingleses, en los 
españoles, en los italianos el mismo entu
siasmo. 

Más todavía, señores: el 14 de Julio es 
una fiesta humana, una fiesta única . 

Aquel día, el 14 de Julio, sobre la Asam
blea nacional, sobre Paris mismo, se vio 
resplandecer una imagen soberbia, m á s 
grande que t ú , pueblo, más noble que t ú , 
patria: ¡La Humanidad! 

La caída de aquella Bastilla fué la caída 
de todas las fortalezas, la ruina de todos 
los despotismos. F u é la redención, fué el 
advenimiento del hombre á la luz. Esa 
destrucción dei edificio del mal fué la edi
ficación del edificio del bien. 

Aquel dia, después de largas torturas 
sufridas por espacio de tantos siglos, la 
humanidad se levantó rompiendo las ca
denas que tenía á los pies y ciñendo coro
nas á su cabeza. 

Paes bien: aquel día tendrá mañana dos 
aspectos, ambos augustos. Dará al ejerció 
to sus banderas, expresión de la guerra 
gloriosa y de la próspera paz. 

Dará á la nación la amnist ía , es decir, 
el olvido, la concordia, y a l ' / i arriba, en ls 
luz resplandeciente, sebre las civiles con
tiendas, la paz civil. (¡Muy bien! en la iz
quierda.) 

El 14 de Julio señala el fin de todas las 
esclavitudes. Este gran esfuerzo humano 
fué un esfuerzo divino. Cuando llegue á 
comprenderse que todos los actos huma
nos son actos divinos, todo quedará dicho-
El hombre caminará hacia el progreso, á 
la tranquilidad, á lo porvenir. 

Otorgad al país un doble don: la bande
ra, es decir, la fraternidad del pueblo y 
del ejército; la amnist ía , es decir, la fra
ternidad de Francia y de la humanidad. 

En cuanto á mí , permitidme que te rmi
ne con un recuerdo. Hace treinta y cua
tro años me presentaba por vez primera 
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en la tribuna francesa, aquí en esta t r i -

bU5fo. permitía que mis P̂ rr\9faa1̂ ! 
bras fuesen para él progreso J Para la . -

^ p w u " * » p ..«Ajtacioneá ae «m gran ' orador recibe ras fu i icu ^i-uco 6 
número de senadores.) ^ ^ 

0ci*uncHX ct'icioix 
A las oucfde esta mañana se han reuní - j 

do l e í ministros en la presidencia del | 

Í̂PTJ tratado en primer término de i 
««untos diplomáticos, principalmente de 
ĥ g negociaciones de Inglaterra respecto \ 
á los de' echos de la escala alcohólica. 

También se han ocupado loa ministros 
de los expedientes de Gobernación y Gue- I 
rra. que han sido despachados como asun- I 
tos'ordinarios. j TT . , . • 

El señor ministro de Hacienda ha pro- ; 
nuesto Y ha quedado aceptado, el nom-
bratoiénto del Sr. Oya para la Interven- ¡ 
cion general de aquel departamento. 

por úl t imo, el señor ministro de Ul t ra- j 
mar ha consultado con sus compañeros de ; 
Gabinete la conveniencia por todos recono
cida de poner en libertad á los deporta
dos cubanos bajo caución jura tor ía . 

El Consejo ha terminado á la una de la 
tarde. 

El señor ministro de Ultramar se dice 
que ha telegrafiado á todos los departa
mentos marí t imos donde se hallan dete
nidos algunos deportados cubanos para 
que sean puestos en libertad inmediata
mente. 

Se ha concedido licencia por seis meses 
para viajar por la Península y el extran
jero á los tenientes generales Prendergast 
y Eos de Olano. 

También le ha sido concedida por dos 
meses para las Provincias Vascongadas y 
Cataluña al mariscal de enmpo Sr. Salce
do (D. José). 

El sábado irá á La Granja, á despachar 
con S. M. el Rey, el señor presidente^ del 
Consejo de ministros, regresando el lúnes 
con el Sr. Bugallal. 

El señor ministro de Fomento quedará 
en aquel real sitio en la semana próx ima . 

Esta mañana ha quedado firmado por 
S. M. el nombramiento del Sr. D . Pedro 
Madrazo para ocupar una plaza do conse
jero de Estado. 

A las nueve de esta mañana ha salido 
de Cádiz para Tánger el embajador ma
rroquí, Sidi-Mohamed-Vargas. 

Esta mañana se ha reunido en el minis
terio de la Guerra la Junta consultiva, pa
ra tratar del camino de hierro de Can-

frane, cuyo asunto quedará discutido y 
resuelto mañana . 

En Teruel han sido capturados cuatro 
hombres de los fugados de la cárcel de 
Mora, 

Según telegrama del gobernador de Má
laga, esta mañana se ha dado principio en 
aquella población á las obras del nuevo 
puerto. 

Varios oficiales de artillería han pre
sentado al señor ministro de la Guerra es
ta tarde un individuo de dicho cuerpo 
vestido con el uniforme que en lo sucesivo 
ha de usar, cuyo uniforme se denomina á 
la austr íaca. 

E l casco lleva pluma blanca y el panta
lón franja dorada. 

Se ha concedido licencia por telégrafo | 
al gobernador c iv i l de Granada para que 
pueda venir á esta corte, dejando encar
gado de aquel puesto al secretario. 

A las diez de esta mañana ha fondeado 
en Santander el vapor-correo Africa, pro
cedente de Puerto-Rico, conduciendo la 
correspondencia y pasajeros y 56 deporta
dos cubanos. 

Parece que no llegará á ser válido el 
acuerdo que há pocos días tomó la Junta 
nacional de socorros respecto á la propo
sición presentada por los Sres. Rebaglíato 
y Moreno Léante . 

Le ha sido concedida á D. José Delgado 
y Pérez, abogado de este ilustre colegio la 
cruz de Isabel la Católica, 

telegramas i)e la tarbe 
L ó n d r e s 8. 

La edición de esta mañana del Standard 
dice que el gobierno turco ha declarado 
confidencialmente á las potencias que los 
acuerdos tomados por la Conferencia de 
Berlín se exceden de los límites fijados 
por el tratado que lleva el nombre de d i 
cha ciudad, y que por lo tanto, el su l tán 
considera nulas las decisiones tomadas, 
estando firmemente resuelto á no ejecu
tarlo jamas. 

En vista de esto, se cree que las grandes 
potencias se pondrán inmediatamente de 
acuerdo para hacer cumplir, sí no de grado 
por fuerza, lo dispuesto en la Conferencia. 

Pa r i s 8. 
Los tribunales de Angers entienden en 

el asunto relativo al ataque nocturno de 
que fué objeto el convento de Carmelitas 
de aquella ciudad por parte de un grupo 
que fué dispersado con la presencia de a l 
gunos agentes de policía que acudieron al 
toqne de rebato de hs campanas delmo-
nasterio. 

6 c r b a 
DEL D I A 8 DE JULIO. 

COTIZACION OFICIAL. 

?ONDÜ8 ÍÚBLIOOS. 

lienta perpetua al 3 por 100 • 
Id. id. exterior id ] 
Dc.'.da amortisabl&con ínteres 20/o interior. 
Id. id. id. id. exterior , , . 
Bouoa del Tesoro, emisión da ÍSTO 
Id. id. en cantidades pequeñas 
B.esguardos al portador de ia G. de D . , . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por ^00. . 
Id. id. id. al6 por 100 
Id. id. billatea aipotecarios al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al 670, serie interior. 
Id. id. id. exterior.. 
Obligaciones del T. sobre productos de A, 
Id. id. id. en pequeñas , . 
Accioaes del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. do Cuba, de 

3.000 rs. al 6°^ pagadero por trimestres. 
Obligacioaes por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2 .000 rs 

BA.NCOS "X SOOIKD4.DE3 ANONIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbra 9o/a interés anual. 
Id. dala C." general de Tranyias, 8°/, id. id. 
Acciones de id. id. id . . . . , 
Id. de la C «Neveras de Ghiadarrama».,. 

' CAMBIOS. 
Londres, á noventa dias facha.. 
Paris. á ocho días vista 
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í3anc0 ítf Castilla 
Por real órden de 6 del corriente, inser

ta en la Gaceta de hoy, se ha dispuesto 
que el prorateo y adjudicación de los b i 
lletes hipotecarios del Tesoro de la isla de 
Cuba, suscritos el 30 de Junio ú l t imo , ten
ga lugar desde luego al respecto de 38 y 
36 cént imos por cada cien billetes suscri
tos, no tomándose en cuenta la fracción 
que resulte inferior á medio billete, y au
mentándose un billete al pedido en que la 
fracción represente medio billete ó más . 
Los pedidos de un solo billete quedan ex
ceptuados de reducción. 

En su consecuencia, procede que los se
ñores que se suscribieron en este Banco 
presenten en el mismo sus resguardos de 
suscricion para que al pie de ellos se ano
te el número de los que definitivamente 
les corresponden y la liquidación relativa 
al 20 por 100 que depositaron. 

Siendo tan considerable el número de 
las personas que hicieron sus suscricíones 
en este Banco, la anotación y liquidación 
referidas se harán con la mayor brevedad, 
pero siguiendo el orden en que los res
guardos de suscricion sean presentados, 
lo cual podrán hacer los señores suscrito-
res en las oficinas de este Banco todos los 
días no feriados, desde las diez de la ma
ñana á la una de la tarde. Los dias 8, 9 y 
10, ó sean el juéves, viérnes, y sábado de 
la presente semana, se admit i rán los res

guardos á dicho efecto, desde las ocho de 
la mañana hasta las dos de la tarde. 

Los que deseen recibir el remanente de 
la liquidación de 20 por 100 reecogerán al 
hacerles la liquidación el mandamiento de 
pago para la caja del Banco, que harán en 
ella efectivo. 

Los suscriíores que deseen anticipar a l 
gunos ó todos los plazos de los billetes 
que se les han adjudicado, firmarán por 
duplicado el oportuno pedido en los ejem
plares que se les facilitarán grát is en la 
portería del establecimiento, y con la fe
cha precisamente del día que los entre
guen. Desde esta fecha inclusive ha de 
contarse para la bonificación de 6 por 100, 
concedida por real decreto de 15 de Junio 
ú l t imo. 

Presentados los pedidos, se procederá á 
practicar las oportunas liquidaciones para, 
el ingreso en caja del líquido que resulte. 
Practicadas las liquidaciones, se fijará to
dos los dias en la portería de este Banco 
la numeración de los resguardos á que 
aquéllas correspondan, para que los inte
resados satisfagan su líquido importe. Si 
dejaran trascurrir cuarenta y ocho horas 
sin realizar el pago, quedará nula de hecho 
la liquidación y el interesado que se en
cuentre en este caso tendrá que hacer 
nuevo pedido. 

Sólo después de realizado el pago de la 
cantidad que resulte de la liquidación por 
la anticipación de todos los plazos tendrán 
derecho los interesados á que les sean en
tregadas las carpetas provisionales al por
tador que representen el número de bi l le
tes adjudicados. 

Los pagarés y letras del ministerio de 
Ultramar que, conforme al real decreto de 
15 de Junio úl t imo,fueron admitidos para 
el depósito del 20 por 100 de la suscricion, 
se descontarán al 6 por 100 desde el 30 de 
Junio solamente en la parte necesaria á 
los billetes que se adjudiquen. El resto se 
aplicará á la anticipación de plazos, y el 
descuento se hará desde la fecha del pedí-
do para realizarla. 

Para el descuento de los pagarés y le
tras y la bonificación por anticipo de pla
zos se advierte que, de acuerdo con el ex
celentísimo señor ministro de Ultramar, 
se contará el año por 365 días. 

Madrid 7 de Julio de 1880.—Por acuerdo 
de la Adminis t ración, el secretario, J. Gí-
rona y Canaleta. 

Banco í ) i p 0 t o a n o 

Por real órden de 6 del corriente, inser
ta en la Gaceta de hoy, se ha dispuesto que 
el prorateo y adjudicación de los billetes 
hipotecarios del Tesoro de la isla de Cu
ba, suscritos el 30 de Junio úl t imo, tenga 
lugar desde luégo al respecto de 38 y 36 

céntimos por cada cien billetes suscritos, 
no tomándose en cuenta la fracción que 
resulte inferior á medio billete v «amen
tándole un billete al pedido eu que la 
fracción representa medio billete ó m á s . 
Los pedidos de un solo billete quedan ex
ceptuados de reducción. 

En su. consecuencia, procede que los se
ñores que se suscribieron en este Banco 
presenten en el mismo sus resguardos de 
suscricion para que al pie de ellos se ano
te el número de los que definitivamente 
les corresponden y la liquidación relativa 
al 20 por 100 que depositaron. 

Los que deseen recibir el remanente de 
la liquidación del 20 por 100, recogerán a l 
hacerles la liquidación el mandamiento 
de pago para la caja del Banco, que ha rán 
en ella efectivo. 

Los suscritores que deseen anticipar a l 
gunos ó todos los plazos de los billetes 
que se les han adjudicado, firmarán por 
duplicado el oportuno pedido en los ejem
plares que se les facilitarán, con la fecha 
precisamente del dia en que los entre
guen. Desde esta fecha inclusive ha de 
contarse para la bonificación de 6 por 100, 
concedida por real decreto de 15 de Junio 
ú l t imo. 

El ingreso en caja del importe que arro
je la liquidación practicada se deberá ve
rificar dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes. 

Si así no lo verificase el suscritor, que
dará nula de hecho la liquidación, y el 
interesado que se encuentre en este caso 
tendrá que hacer nuevo pedido. 

Sólo después de realizado el pago de la 
cantidad que resulte de la liquidación pa
ra la anticipación de todos los plazos, ten
drán derecho los interesados á que les 
sean entregadas las carpetas provisiona
les al portador, que representen el n ú m e 
ro de billetes adjudicados. 

Los pagarés y letras del ministerio de 
Ultramar que conforme al real decreto de 
15 de Junio úl t imo fueron admitidos para 
el depósito del 20 por 100 de la suscricion, 
se descontarán al 6 por 100 desde el 30 de 
Junio solamente en la parte necesaria á 
los billetes que se adjudiquen. 

El resto que se aplique á la anticipación 
de plazos se descontará desde la fecha del 
pedido. 

Para el descuento de los pagarés y le
tras y la bonificación por anticipo de pla
zos, so advierte que, de acuerdo con el ex
celentísimo señor ministro de Ultramar, 
se contará el año por 365 dias. 

Para mayor facilidad de los suscritores, 
el juéves, viérnes y sábado de esta sema
na, desde la nueve de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde. 

Madrid 7 de Julio de 1880.—El secre
tario general, Enrique Lamartiniere. 

IMPRENTA DE LA GACETA ÜNIVEKSALj 

Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 
A N U N C I O S 

\En P&ris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Típuvelle, 31 

LO 
'HOVEEDOR DE LA REAL CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Barddos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. . . , 

Entre los más renombrados licores ex t r aña ros , ofrezco a m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao a la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. j i <• ,3 i 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas dei país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flaiides. Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, fruías de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las mas acreditadas casas de 
los nuntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos ios artículos que se expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

^ l í w ^ el nuevo corsá-faja mode-
lo para sujetar y dismi-

I k A í i A ñ A í r / el •vieiltre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martinex, proveedora 

áe la Real Casa. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA REAL CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis. es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son lanumerablea 
6D Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 

rán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 
Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42. droguería; Atocha, 18, 

guantería; idem 38. comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dio*, i , dro
guería; Desenfrailo. 11. comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, oO y 
56, comercias de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56. eomemo de sedas y fábrica de corsés, donde sa 
sirven pedidos á provincias 

AVISO iMPORT&NTE 
A los señores <médicos>. al «clero», 

«dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» 6 do «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDICÜS, 13, plaza del Rey, Jersey (In 
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

V E N E C I A N A 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1.' Quedar te-
ñííío el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tros «uartos de 

hora. 2.' Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3.' No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias; 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comersio de Doña Ramona Jáurogui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en al redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 1H7, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada. 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acerado 
San Francisco, 15; falencia, calle de Saa 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martinsz, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8. principal. 

' Su precio, 12 reales frasco ea toda Ea-
; paña. Grandes descuentos al por mayor. 

A 2 0 REALES 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si mi memoria es ñe l , 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa^ 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

COLLARES DE AZABACHE 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos más baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
Los Tiroleses, Atocha, 19 y 31 
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PRIMERA í IfflGA L!I1A ACREDITADA 
DE 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LARRTNAGA Y COMPAÑÍA 

PARA M I U 
E l T de Julio saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

VICTORIA 
Informes: D. M. A. Amusátegui, ®nCá« 

diz.—Sres. Okno, Larrinaga y C . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid. Lope de Vega, 23 y 25. 

( 
DE LA 

GACETA U N I V E R S A L 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot, Precio: UNA PE
SETA. 

L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

S I G L O , por Alfredo de 

N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.—Croisilles,—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de sus autores, están puesta-s á la venta en las princi
pales librerías y en la Adminis t ración de la GACETA UNIVERSAL. 

RELOJERÍA, CALLE DE ALCALA, Nlím. 5 
, Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiere favorecernos. La variedad de las alhajas que expone-
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que justi
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 ra. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloch?, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro, guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , n ú m 5. 
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